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la parte de la puja adjudicada a la citada Contraparte que estuviese cubierta
efectivamente por los mencionados activos de garantía aportados. En este
supuesto no se permitirán retrasos en la liquidación de la operación.

3.1.2 Para el primer y segundo incumplimientos que se produzcan
dentro de un periodo de 12 meses, se aplicará una penalización pecuniaria
equivalente al resultado de aplicar el tipo de interés de la facilidad marginal
de crédito más 2,5 puntos porcentuales, sobre el importe correspondiente
a los activos de garantía o de efectivo que la Contraparte no pueda entregar
o liquidar, y multiplicado por el coeficiente 7/360.

3.1.3 Para el tercer y sucesivos incumplimientos que se produzcan
dentro de un periodo de 12 meses, además de la penalización que se prevé
en el apartado anterior, se aplicará una suspensión de la Contraparte
incumplidora del acceso a las operaciones de mercado abierto del mismo
tipo y ejecutadas bajo el mismo procedimiento. La suspensión se aplicará
de acuerdo con la siguiente escala:

3.1.2.1 Un mes de suspensión, cuando la cantidad no entregada de
activos de garantía o efectivo sea superior al 40% del total de activos
de garantía o de efectivo que debería haber sido aportado.

3.1.2.2 Dos meses de suspensión, cuando la cantidad a la que se refiere
el apartado anterior esté entre el 40% y el 80%.

3.1.2.3 Tres meses de suspensión, cuando dicha cantidad se encuentre
entre el 80% y el 100%.

3.2 En el supuesto contemplado en el apartado 3.2 de la cláusula VII,
la Contraparte quedará obligada al pago de una penalización pecuniaria
calculada como sigue:

3.2.1 Para el primer incumplimiento, la penalización pecuniaria será
equivalente al resultado de aplicar el tipo de interés de la facilidad marginal
de crédito más 5 puntos porcentuales, sobre el importe correspondiente
al acceso no autorizado a la facilidad marginal de crédito.

3.2.2 En caso de incumplimientos sucesivos que se produzcan en un
periodo de 12 meses, el tipo de interés penalizador se incrementará 2,5
puntos cada vez que se produzca un nuevo incumplimiento.

3.3 En el supuesto contemplado en el apartado 3.3 de la cláusula VII:

3.3.1 En el primer y segundo incumplimientos que se produzcan den-
tro de un periodo de 12 meses, la Contraparte deberá pagar una pena-
lización pecuniaria equivalente al resultado de aplicar un tipo de interés
penalizador de 2,5 puntos porcentuales adicionales al tipo de interés de
la facilidad marginal de crédito, sobre la base de los activos de garantía
que no sean admisibles por el Eurosistema como garantía de sus ope-
raciones de política monetaria y que: (1) hayan sido entregados por la
Contraparte al Banco de España o (2) no hayan sido retirados por la
misma en un plazo de 20 días hábiles computados desde el establecimiento
del «vínculo estrecho» o desde el día en el que el Banco de España elimine
dichos activos de la lista de activos de garantía del Eurosistema, y mul-
tiplicado por el coeficiente 1/360.

3.3.2 En el tercer y sucesivos incumplimientos que se produzcan den-
tro de un periodo de 12 meses, además de la penalización que se prevé
en el apartado anterior, la Contraparte incumplidora será suspendida del
acceso a la siguiente operación de mercado abierto.

3.4 En casos excepcionales, cuando la gravedad del supuesto de
incumplimiento lo requiera, y teniendo especialmente en cuenta las can-
tidades implicadas y la frecuencia o duración de los incumplimientos,
el Banco de España podrá acordar, junto con la imposición de una pena-
lización pecuniaria, la suspensión de la Contraparte de las operaciones
de política monetaria por un periodo de tres meses.

3.5 El Banco de España podrá adoptar las medidas de suspensión
en relación a aquellas sucursales en España de Contrapartes de política
monetaria establecidas en otros estados miembros que hayan sido sus-
pendidas.

3.6 El montante de la penalización pecuniaria se redondeará a la
centena más próxima. En la valoración de cada supuesto de incumplimiento
específico se tendrán en cuenta las justificaciones que en relación al mismo
haya aducido la Contraparte.

4. El Banco de España podrá excluir o suspender a la Contraparte
del acceso a las operaciones de política monetaria a que se refieren las
presentes cláusulas generales por razones de prudencia.

IX. Fuerza mayor

El Banco de España no asume ninguna responsabilidad por los per-
juicios que las Contrapartes en operaciones de política monetaria o de
financiación intradía pudieran sufrir como consecuencia de hechos o acon-
tecimientos constitutivos de fuerza mayor, incluidos huelgas (sean del per-

sonal propio o no), guerras, cierre patronal, revuelta social, incendio, inun-
dación, escasez de combustible, de energía eléctrica, imposibilidad de trans-
porte, desastre que afecte a la disponibilidad de medios informáticos, actos
o resoluciones de autoridades públicas o cualquier otra causa indepen-
diente de la voluntad del Banco de España.

X. Ley aplicable y fuero

Las partes contratantes de operaciones de política monetaria quedan
sujetas a las presentes cláusulas generales, siendo la ley aplicable la espa-
ñola. Para cuantas acciones y reclamaciones puedan derivarse de ellas,
serán competentes los Juzgados y Tribunales de Madrid (capital), renun-
ciando tanto el Banco de España como la Contraparte a cualquier otro
fuero que pudiera corresponderles, y pactando como lugar del cumpli-
miento de las obligaciones el domicilio del Banco de España sito en el
n.o 50 de la calle Alcalá, de Madrid.

XI. Domicilio

Para todos los efectos de notificaciones y requerimientos, se consi-
derará como domicilio de la Contraparte el que figure en los Registros
Oficiales que mantiene el Banco de España.

XII. Modificación

Las presentes cláusulas generales podrán ser modificadas en cualquier
momento por la Comisión Ejecutiva del Banco de España y cualquier modi-
ficación acordada será aplicable a las Contrapartes tan pronto como el
Banco de España lo hubiera notificado a aquéllas.

La Contraparte no podrá alegar desconocimiento de las presentes cláu-
sulas generales ni de sus modificaciones una vez que hubieran sido hechas
públicas por el Banco de España.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

4108 DECRETO 167/2004, de 20 de enero, por la que se aprueban

las normas de organización y funcionamiento de la Uni-

versitat Abat Oliba CEU.

Las universidades privadas, en virtud de su autonomía, elaboran y
aprueban sus normas de organización y funcionamiento, y previo el control
de su legalidad de acuerdo con lo que establece el artículo 103.2 de la
Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades de Cataluña, dichas normas
son aprobadas por el Gobierno de la Generalidad.

La Junta del Patronato de la Fundación privada Universitat Abat Oliba
CEU, en la sesión celebrada los días 19 y 24 de julio de 2003, aprobó
las Normas de organización y funcionamiento de dicha universidad y acor-
dó su modificación en la sesión de 10 de octubre de 2003.

Por todo esto, una vez analizada la adecuación a la legalidad vigente
del texto, a propuesta del consejero de Universidades, Investigación y Socie-
dad de la Información, y con el acuerdo previo del Gobierno, decreto:

Artículo único.

Se aprueban las Normas de organización y funcionamiento de la Uni-
versitat Abat Oliba CEU, que figuran como anexo del presente Decreto.

Disposición final.

De conformidad con el artículo 6.2 de la Ley orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de universidades, las Normas de organización y funciona-
miento entran en vigor el mismo día de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 20 de enero de 2004.—El Presidente, Pasqual Maragall i
Mira.—El Consejero de Universidades, Investigación y Sociedad de la Infor-
mación, Carles Solà i Ferrando.
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ANEXO

Normas de organización y funcionamiento de la Universitat
Abat Oliba CEU

Preámbulo

El objeto de estas Normas de organización y funcionamiento es el de
establecer la estructura organizativa de la Universitat Abat Oliba CEU
y determinar las competencias y atribuciones de cada uno de sus órganos,
según indica el artículo 14 de los Estatutos de la Fundación Privada Uni-
versitat Abat Oliba CEU.

La Universitat Abat Oliba CEU es una Universidad privada sin ánimo
de lucro, reconocida por la Ley 20/2003, de 4 de julio, del Parlamento
de Cataluña, y promovida por la Fundación Universitaria San Pablo-CEU,
obra de la Asociación Católica de Propagandistas (ACdP).

Adopta la personalidad jurídica de Fundación, con el nombre de Fun-
dación Privada Universitat Abat Oliba CEU, que fue constituida el 23 de
noviembre de 2002, elevándose a públicos los acuerdos fundacionales el
11 de diciembre de 2002, y fue inscrita en el registro de fundaciones de
la Generalitat de Catalunya el 23 de junio de 2003.

TÍTULO I

Naturaleza y fines

Artículo 1.

1.1 La Universitat Abat Oliba CEU goza de la plena autonomía que
señala la Ley para la mejor defensa de las libertades académicas, con
el respeto al carácter propio definido por el Patronato de la Universidad,
en los términos establecidos en estas Normas de organización y funcio-
namiento.

1.2 El objeto social exclusivo de la Universitat Abat Oliba CEU es
la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio.

Artículo 2.

La Universitat Abat Oliba CEU es una entidad de inspiración cristiana,
basada en el ideario de la Asociación Católica de Propagandistas y en
las enseñanzas del magisterio de la Iglesia Católica.

Artículo 3.

3.1 La Universitat Abat Oliba CEU, fiel a los principios que la inspiran
y desde el respeto a los valores consagrados por la Constitución, persigue
la formación integral de sus profesores y alumnos, con el fin de capacitarlos
para el pensamiento crítico y de prepararlos para el ejercicio de actividades
científicas y profesionales al servicio de la sociedad, además de impulsar
y fomentar la investigación científica y de ofrecer los medios para una
amplia difusión de la cultura y transmisión de los valores que propugna.

3.2 La Universitat Abat Oliba CEU promoverá la formación teológica
y la atención pastoral, a través de distintas actividades e iniciativas, que
se desarrollarán en colaboración con la pastoral de la iglesia particular
y en conformidad con el obispo diocesano.

Artículo 4.

Para facilitar el acceso a sus enseñanzas de quienes carezcan de sufi-
cientes medios económicos, la Universitat Abat Oliba CEU, a través de
su Patronato, establecerá una eficaz política de becas y ayudas al estudio,
que se concederán, en la cuantía que determine, en atención a los principios
de mérito, capacidad y situación económica del solicitante.

Artículo 5.

La Universitat Abat Oliba CEU se regirá por la Ley orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades, la Ley 1/2003, de 19 de febrero,
de universidades de Cataluña, por cualquier otra norma que le sea de
aplicación, así como por las presentes Normas de organización y funcio-
namiento y las normas internas que las desarrollen.

Artículo 6.

El catalán es la lengua propia de la Universitat Abat Oliba CEU, sin
perjuicio de que tanto el catalán como el castellano son las dos lenguas

oficiales de la Universidad. En todo caso, se respetarán los derechos lin-
güísticos que se deriven de la Constitución, del Estatuto de Autonomía
de Cataluña y del resto de legislación vigente sobre la materia.

Artículo 7.

El escudo de la Universidad es el siguiente: Escudo triangular cur-
vilíneo, roto. Primero, en campo de oro, cuatro palos en gules. Segundo,
en campo de plata, monograma en sable del Abat Oliba: inserto en círculo,
cruz patente acompañada de cuatro rodelas. Borde de oro con la leyenda:
VIAM SAPIENTIAE MONSTRABO.

Los diversos elementos que conforman nuestra divisa entroncan con
los orígenes de Catalunya y con el espíritu que el Abat Oliba imprimió
a las instituciones sociales y políticas que creó. En este escudo figuran
los cuatro palos de los Condes de Barcelona y el signo de la cruz, inscrita
con cuatro rodelas, en un círculo. Lo propio de la Universidad se expresa
en la divisa Viam sapientiae monstrabo (Pr, 4,11). Además de la transmisión
de conocimientos, se pretende mostrar el camino que lleva a la sabiduría,
como estado superior que integra los diversos conocimientos como una
unidad, en virtud del sentido radical y trascendente de la vida humana.

TÍTULO II

Estructura

Artículo 8. Estructura.

8.1 La Universitat Abat Oliba CEU estará integrada por facultades,
escuelas técnicas o politécnicas superiores, escuelas universitarias o escue-
las universitarias politécnicas; departamentos, institutos universitarios e
interuniversitarios de investigación, colegios mayores y por aquellos otros
centros y estructuras básicas que organicen enseñanzas en modalidad no
presencial.

8.2 En el marco de su propia autonomía, la Universitat Abat Oliba
CEU podrá crear otros centros o estructuras propios, además de los pre-
vistos en las presentes Normas de organización y funcionamiento, cuyas
actividades conduzcan a la obtención de títulos no incluidos en el catálogo
de títulos universitarios oficiales.

8.3 Son centros de la Universidad:

a) Facultad de Ciencias Sociales.
b) Escuela Politécnica de Ingeniería.

Artículo 9. Los centros.

Las facultades, escuelas y centros integrados son las instancias res-
ponsables de la organización de la enseñanza e investigación de acuerdo
con las directrices emanadas de los órganos superiores de la Universidad,
y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes
a la obtención de títulos de carácter oficial, así como de aquellas otras
funciones que determinen las presentes Normas de organización y fun-
cionamiento y los restantes reglamentos universitarios.

Artículo 10. Los departamentos.

10.1 Los departamentos son los órganos encargados de coordinar las
enseñanzas de una o varias áreas de conocimiento en uno o varios centros,
de acuerdo con la programación docente de la Universidad y en relación
con las materias atribuidas por su Junta de Gobierno, así como de apoyar
las actividades e iniciativas docentes e investigadoras del profesorado,
y de ejercer aquellas funciones que sean determinadas por las presentes
Normas de organización y funcionamiento y por los reglamentos univer-
sitarios.

10.2 Los departamentos agruparán a todos los docentes, investiga-
dores y becarios adscritos a ellos, así como al personal de administración
y servicios asignado a los mismos.

10.3 Los profesores se agruparán en los departamentos en función
de las áreas de conocimiento a las que pertenezcan.

Artículo 11. Los institutos universitarios.

Los institutos universitarios e interuniversitarios de investigación son
centros dedicados a la investigación científica, técnica o artística y a la
docencia especializada y de postgrado, sin que su existencia conlleve una
duplicidad estructural y funcional con respecto a los departamentos.
Podrán también proporcionar asesoramiento en el ámbito de sus com-
petencias, en la forma que reglamentariamente se determine.
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Artículo 12. Creación de centros.

La Universitat Abat Oliba CEU podrá crear otros centros de acuerdo
con lo que en cada momento establezca la normativa vigente.

TÍTULO III

Órganos de gobierno y representación

CAPÍTULO I

El Patronato

Artículo 13. Regulación.

El Patronato se regula por las disposiciones recogidas en los estatutos
de la Fundació Privada Universitat Abat Oliba CEU, titular de esta Uni-
versidad, en sus artículos 6 a 12, que se incorporan literalmente a estas
Normas de organización y funcionamiento, como artículos 14 a 20.

Artículo 14. Funciones y facultades.

14.1 Al Patronato de la Fundació Privada Universitat Abat Oliba CEU,
le corresponde la superior representación y gobierno de ésta, siendo autó-
nomo en el cumplimiento de su misión, pudiendo llevar a cabo toda clase
de actos y negocios jurídicos y actuar en el ámbito jurisdiccional; sin per-
juicio de las facultades que competen al Protectorado. Le corresponde
velar para que se cumpla la finalidad fundacional, la realidad de la dotación
y la destinación a favor de los beneficiarios, de los frutos, las rentas y
los bienes de que disponga la Fundación.

14.2 El Patronato es titular de las facultades y potestades que en
derecho corresponden a este tipo de órganos para la eficaz prosecución
de los fines fundacionales.

14.3 En todo caso, las funciones del Patronato estarán claramente
diferenciadas de las que son propias de los órganos y puestos de gerencia,
dirección y gestión técnicas ordinarias.

14.4 Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de
un representante legal.

Los patronos responderán frente a la Fundación del cumplimiento de
la voluntad y fines fundacionales, así como de los daños y perjuicios que
causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos o por los realizados
negligentemente.

Quedarán exentos de responsabilidad quienes se opusieren expresa-
mente al acuerdo determinante de la misma o no hubiesen participado
en su adopción.

Artículo 15. Atribuciones privativas del Patronato.

En ningún caso podrán ser delegadas ni apoderadas por el Patronato
las facultades siguientes:

a) Interpretar y modificar los Estatutos de la Fundació Privada Uni-
versitat Abat Oliba CEU.

b) La fusión, escisión o la disolución de la Fundación.
c) Nombrar y separar a los directores generales de la Fundación con

las facultades que en cada caso se les confieran.
d) Nombrar y separar a los directores de los centros dependientes

de la fundación o proponer a las autoridades correspondientes la desig-
nación y cese de los directores de estos centros, cuando así se disponga
legalmente.

e) Aprobar los presupuestos, cuentas y balances de la Fundación.
f) Aprobar los planes generales de actuación.
g) Aprobar, modificar y derogar los reglamentos de los centros docen-

tes erigidos, con sujeción a lo dispuesto en las leyes.
h) Interpretar los Estatutos y reglamentos de los centros docentes

erigidos.
i) Aquellas otras que legalmente no estén permitidas, delegadas ni

apoderadas.

Artículo 16. Los patronos.

16.1 El Patronato estará integrado por miembros natos y miembros
electivos.

16.2 Son miembros natos, por razón de su cargo, el presidente y el
vicepresidente de la Asociación Católica de Propagandistas, el arzobispo
de Barcelona y el consiliario nacional de la Asociación Católica de Pro-
pagandistas.

16.3 Los miembros electivos del Patronato de la Fundación serán
doce, nombrados para un mandato de cuatro años renovable por dos veces.

16.4 Los miembros natos por razón de cargo cesarán como tales cuan-
do dejen de desempeñar el cargo por el que son llamados al Patronato
y serán sustituidos por sus legítimos sucesores.

16.5 Los miembros electivos serán designados y destituidos por el
Patronato de la Fundación Universitaria San Pablo-CEU, de entre los socios
activos de la Asociación Católica de Propagandistas.

16.6 Los miembros electivos también cesarán cuando se produzca
alguno de los supuestos previstos en la Ley catalana de fundaciones o
cuando pierdan la condición de socio activo de la Asociación Católica
de Propagandistas.

16.7 Los patronos no podrán desempeñar cargos que nombre direc-
tamente el Patronato, por su propia iniciativa, o estén sujetos a su control
inmediato. Los patronos que ejerzan en las Obras de la Fundación acti-
vidades profesionales compatibles con su condición, lo harán en los tér-
minos contractuales previstos con carácter general para el supuesto de
naturaleza y categoría que en cada caso les corresponde. Los patronos
no podrán desempeñar cargos directivos en la Fundación.

16.8 Todos los cargos del Patronato, ejercidos por patronos, serán
gratuitos. Los patronos tendrán, no obstante, derecho a los gastos de des-
plazamiento que hubiesen de efectuar para asistir a las reuniones del
Patronato de la Fundación y a aquellos otros que se les ocasionasen en
el cumplimiento de cualquier misión concreta que se les confiera por el
Patronato, en nombre o en interés de la Fundación.

Artículo 17. El presidente del Patronato.

Será presidente del Patronato de la Fundación Privada Universitat Abat
Oliba CEU, quien sea presidente de la Asociación Católica de Propagan-
distas.

Corresponde al presidente representar al Patronato y velar por el cum-
plimiento de sus acuerdos, salvo en los casos en que el Patronato designe
expresamente a otra persona para ello, por renuncia o imposibilidad de
aquél.

Artículo 18. El vicepresidente del Patronato.

Será vicepresidente del Patronato de la Fundación Privada Universitat
Abat Oliba CEU, quien lo sea de la Fundación Universitaria San Pablo-CEU.

El vicepresidente tiene como misión específica sustituir al presidente
en caso de ausencia, enfermedad, incapacidad, cese o fallecimiento.

Artículo 19. El secretario del Patronato.

El Patronato designará un secretario, que podrá ser o no patrono,
por un período de cuatro años. En el supuesto de que el nombramiento
recaiga en una persona que no fuera patrono, tendrá voz, pero no voto.

Artículo 20. La Junta del Patronato.

El Patronato se reunirá en Junta ordinaria al menos una vez cada
tres meses.

Las juntas serán convocadas por el presidente, por propia iniciativa
o a petición de la cuarta parte de los miembros del Patronato; se con-
siderarán válidamente constituidas cuando concurran la tercera parte de
sus miembros.

La concurrencia será siempre personal, salvo lo dispuesto para los
patronos por razón de cargo en el artículo 16.2 de la Ley catalana de
fundaciones. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate, a excep-
ción de lo recogido en los artículos 22 y 23 de los estatutos de la Fundación
Privada Universitat Abat Oliba CEU.

Cuando se trate de nombramientos o destituciones la votación será
secreta.

El secretario del Patronato redactará el acta correspondiente a cada
Junta y la autorizará con su firma, con el visto bueno del presidente,
al igual que las certificaciones que expida para acreditar los acuerdos
adoptados.

Artículo 21. El gran canciller de la Universidad.

La representación del Patronato corresponde a su presidente, que pre-
sidirá por derecho propio y como gran canciller cualquier acto de la Uni-
versidad y las reuniones de cualquiera de sus órganos colegiados a las
que asista.
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CAPÍTULO II

El Gerente

Artículo 22. Misión.

22.1 El Gerente es el órgano unipersonal superior de gestión de la
Universidad.

22.2 Corresponde al Patronato el nombramiento y remoción de su
titular por un período de cuatro años renovable indefinidamente, si bien
podrá ser removido en cualquier momento por quien lo nombró.

Artículo 23. Atribuciones.

Son competencias del gerente:

a) Elaborar el presupuesto anual de la Universidad.
b) Seleccionar y dirigir al personal de administración y servicios.
c) Autorizar los gastos y ordenar los pagos en ejecución del presu-

puesto corriente de la Universidad.
d) Ejercer la facultad disciplinaria sobre el personal académico, y

sobre el personal de administración y servicios.

CAPÍTULO III

Órganos académicos

Artículo 24. Tipos de órganos académicos.

Los órganos académicos se dividen en órganos colegiados y órganos
unipersonales.

24.1 Son órganos colegiados:

a) El Claustro universitario.
b) La Junta de Gobierno.

24.2 Son órganos unipersonales:

a) El rector.
b) Los vicerrectores.
c) El secretario general.
d) Los decanos de facultad y los directores de escuela y de centro.
e) Los directores de departamento y de instituto universitario de

investigación.

SECCIÓN 1.a ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 25. El Claustro.

El Claustro universitario es el máximo órgano de representación de
la comunidad universitaria.

Artículo 26. Composición del Claustro.

El Claustro universitario estará compuesto por miembros natos y por
miembros electos.

Son miembros natos: el rector, que lo preside; los vicerrectores, el
secretario general, que lo es del Claustro; los decanos y directores de
escuela y centro, los directores de departamento, de los institutos uni-
versitarios, los profesores que hayan sido rectores de la Universidad y
los doctores honoris causa de la misma.

Son miembros electos, hasta un máximo de 50 miembros: los repre-
sentantes del personal académico, de los alumnos, y del personal de admi-
nistración y servicios, que serán elegidos de acuerdo con el reglamento
de funcionamiento del Claustro.

Podrán ser invitados al Claustro universitario, con voz pero sin voto,
los profesores eméritos de la Universidad.

Artículo 27. Convocatoria del Claustro.

El Claustro universitario será convocado por el rector y se reunirá:

a) Preceptivamente, una vez cada curso académico.
b) A petición de, al menos, la mitad de los claustrales.
c) Cuando el rector lo estime pertinente.

Artículo 28. Competencias del Claustro.

Son competencias del Claustro universitario:

a) Velar por el cumplimiento de las Normas de organización y fun-
cionamiento.

b) Ser informado de las líneas generales de actuación en la Univer-
sidad, en la docencia, la investigación, la administración y la gestión.

c) Formular recomendaciones y propuestas.

Artículo 29. La Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno es el órgano colegiado superior del gobierno
ordinario de la Universidad. Sus acuerdos, en el ámbito de su competencia,
serán vinculantes para cualquier otro órgano unipersonal o colegiado de
rango jerárquico inferior.

Artículo 30. Composición de la Junta de Gobierno.

30.1 La Junta de Gobierno estará constituida por el rector, que lo
presidirá, los vicerrectores, el secretario general, que actuará como secre-
tario del mismo, el gerente, y los decanos de facultad y directores de
escuela.

30.2 El defensor universitario podrá asistir, invitado por el rector,
con voz pero sin voto.

30.3 Podrán ser convocados por el rector para ser oídos por la Junta
de Gobierno, los directores de los departamentos y de los institutos uni-
versitarios de investigación, cuando en la Junta de Gobierno se traten
cuestiones relativas a su ámbito así como el resto de personas de la comu-
nidad universitaria que considere oportuno, según los asuntos concretos
a tratar.

Artículo 31. Competencias de la Junta de Gobierno.

Las competencias de la Junta de Gobierno son:

a) Velar por el cumplimiento de los fines fundacionales.
b) Proponer, en su caso, al Patronato, la reforma de las Normas de

organización y funcionamiento de la Universidad.
c) Elaborar y proponer a la aprobación del Patronato su propio regla-

mento de régimen interno, y el de los demás órganos colegiados, así como
las normas reglamentarias que desarrollen las presentes Normas de orga-
nización y funcionamiento.

d) Proponer al Patronato la creación, modificación o supresión de
facultades, escuelas, institutos universitarios u otros centros, la implan-
tación de títulos oficiales y propios, así como la aprobación y modificación
de los respectivos planes de estudio.

e) Proponer al Patronato la creación y supresión de departamentos
y definir su composición y organización.

f) Proponer al Patronato, a través del gerente, la configuración y las
modificaciones de la plantilla del personal académico, así como su sistema
de selección y promoción.

g) Proponer al Patronato, a través del gerente, los criterios para la
concesión de permisos, excedencias y años sabáticos a los profesores
universitarios.

h) Proponer al Patronato el nombramiento de profesores eméritos.
i) Establecer el régimen de admisión de alumnos y las condiciones

de su permanencia de acuerdo con la legislación vigente.
j) Aprobar la política de colaboración con otras universidades, per-

sonas físicas o entidades públicas o privadas, y conocer los correspon-
dientes convenios, así como los contratos que suscriba el rector en nombre
de la Universidad.

k) Proponer al Patronato la creación y supresión de servicios uni-
versitarios, y establecer los criterios para su evaluación, así como aprobar
sus normas de organización.

l) Aprobar la memoria de la Universidad de cada curso académico.
m) Conceder el grado de doctor honoris causa, con el visto bueno

del Patronato, y otorgar medallas y otras distinciones de la Universidad
de acuerdo con su Reglamento de Honores y Distinciones.

n) Aprobar el calendario académico.
o) Resolver los conflictos de competencias que se planteen entre cen-

tros o servicios universitarios.
p) Aprobar los programas de doctorado a propuesta de la Comisión

de Doctorado.
q) Cualquier otra competencia que se le atribuya por las presentes

Normas de organización y funcionamiento y demás disposiciones que le
puedan ser de aplicación.
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Artículo 32. Comisión Permanente de la Junta de Gobierno.

En el seno de la Junta de Gobierno se podrá crear una Comisión Per-
manente que actuará por delegación de aquella para la resolución de los
asuntos de ordinario gobierno. Su composición será determinada por el
rector.

SECCIÓN 2.a ÓRGANOS UNIPERSONALES

Artículo 33. El rector.

33.1 El rector es la máxima autoridad académica de la Universidad
y de acuerdo con las directrices fijadas por el Patronato, le corresponden
la dirección, gobierno y gestión ordinaria de la misma de conformidad
con las presentes Normas de organización y funcionamiento, y los regla-
mentos internos. Preside el Claustro de la Universidad, la Junta de Gobier-
no y cualquier órgano colegiado al que asista. Asimismo, ostenta la repre-
sentación de la Universidad y preside todos sus actos, sin perjuicio de
las atribuciones conferidas por estas Normas de organización y funcio-
namiento al presidente del Patronato y gran canciller de la Universidad.

33.2 El rector tiene tratamiento de magnífico.

Artículo 34. Nombramiento y remoción.

El rector es nombrado y promovido por el Patronato de entre el pro-
fesorado de la Universidad; deberá estar en posesión del título de doctor,
y su mandato será por un período no superior a cuatro años. Podrá ser
reelegido de forma consecutiva una sola vez; no obstante el Patronato
tiene la facultad de revocar el nombramiento en cualquier momento.

Artículo 35. Competencias del rector.

35.1 Son competencias del rector:

a) Presidir la Junta de Gobierno y definir, de acuerdo con el Patronato,
las grandes líneas de gestión de la Universidad, vigilando su cumplimiento.

b) Expedir los títulos y diplomas otorgados por la Universidad.
c) Suscribir y denunciar acuerdos y convenios con otras universi-

dades, administraciones, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
autorizando el uso en los mismos de la denominación y emblema de la
Universidad, de lo que dará cuenta al Patronato de la misma.

d) Proponer al Patronato, a través del gerente, la contratación del
personal académico, de acuerdo con el procedimiento que reglamenta-
riamente se determine.

e) Proponer al Patronato el nombramiento y destitución de los
vicerrectores, secretario general, decanos, directores de escuela y centro,
y directores de instituto universitarios e interuniversitarios.

f) Convocar elecciones para representantes en los distintos órganos
de la Universidad.

g) Reconocer grupos de investigación en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

h) Desempeñar las funciones de representación externa e institucio-
nal de la Universidad.

i) Ejercer las demás competencias que le atribuyan la legislación vigen-
te, las presentes Normas de organización y funcionamiento, y todas aquéllas
que no estén expresamente asignadas a otros órganos.

35.2 El rector podrá delegar en los vicerrectores y secretario general
las competencias del número anterior, salvo las de los apartados b) y e).

Artículo 36. Los vicerrectores.

El rector podrá proponer al Patronato la designación de uno o varios
vicerrectores de entre el profesorado doctor de la Universidad, que asu-
mirán las funciones que el rector les atribuya por delegación. En el acto
de nombramiento deberán constar las competencias que se atribuyen a
cada vicerrector y su orden en la jerarquía de la Universidad.

En el caso de ausencia, enfermedad, fallecimiento o cese del rector,
asumirá interinamente sus funciones el vicerrector al que corresponda
por rango, comunicando a la Junta de Gobierno y al Patronato de la Uni-
versidad esta situación de interinidad.

Artículo 37. El secretario general.

37.1 El secretario general es el fedatario de los actos y acuerdos de
la Junta de Gobierno.

37.2 Será designado por el Patronato, a propuesta del rector, de entre
el profesorado de la Universidad, por un período de cuatro años renovable
por períodos sucesivos iguales.

Artículo 38. Competencias del secretario general.

Son competencias del secretario general:

a) Asistir al rector en las tareas de organización y administración
de la Universidad.

b) Levantar y custodiar las actas de las sesiones de los órganos cole-
giados de la Universidad.

c) Velar por el cumplimiento de la normativa general y propia de
la Universidad, de los acuerdos de los órganos colegiados y de las reso-
luciones del rector, ordenando y previendo su publicidad.

d) Dirigir el Registro general, custodiar el Archivo central de la Uni-
versidad y su Sello, y expedir las certificaciones que correspondan.

e) Organizar y velar por el buen fin de los procesos electorales que
se desarrollen en la Universidad.

f) Coordinar la actividad administrativa en las facultades, escuelas
y demás centros.

g) Organizar y vigilar la custodia de las actas de calificación.
h) Elaborar la memoria anual de la Universidad para su presentación

a la Junta de Gobierno.
i) Organizar los actos solemnes de la Universidad y cuidar el cum-

plimiento del protocolo universitario.
j) Cualquier otra competencia que le sea delegada por el rector de

conformidad con las presentes Normas de organización y funcionamiento.

Artículo 39. Los decanos y directores de centros.

Los decanos de facultad y directores de escuela y de centro ostentan
la representación y ejercen las funciones de dirección y de gestión ordinaria
de éstos. Serán nombrados por el Patronato a propuesta del rector, de
entre el profesorado doctor de la Universidad, por un período de cuatro
años renovable por períodos sucesivos iguales.

Artículo 40. Competencias de los decanos y directores de centros.

Las competencias del decano de facultad y del director de escuela
o de centro son las siguientes:

a) Dirigir y supervisar la docencia, la investigación y demás activi-
dades de la facultad, escuela o centro.

b) Proponer al rector el nombramiento de los vicedecanos, subdi-
rectores y los directores de Departamento.

c) Proponer al rector el nombramiento del secretario de la facultad,
escuela o centro.

d) Convalidar los estudios de los alumnos que así lo soliciten, oídos
los responsables de las áreas de conocimiento afectadas, y de conformidad
con las normas aplicables.

e) Velar por el cumplimiento de las normas que afecten a la facultad,
escuela o centro y, en especial, las relativas al buen funcionamiento de
los servicios y al mantenimiento de la convivencia académica.

f) Fomentar la investigación y las actividades culturales y de extensión
universitaria, de acuerdo con la programación general de la Universidad.

g) Proponer nuevas titulaciones y reformas en los planes de estudio.

Artículo 41. Los vicedecanos y los subdirectores de centros.

Las facultades, escuelas y centros podrán contar con uno o varios
vicedecanos o subdirectores.

Los vicedecanos de facultad o subdirectores de escuelas o de centros
serán nombrados y removidos por el Rector, a propuesta del correspon-
diente decano o director de entre el profesorado de la Universidad, por
un período de cuatro años renovable por períodos sucesivos iguales.

Artículo 42. El director de departamento.

El director de departamento ostenta la representación de éste y ejerce
las funciones de dirección y gestión ordinaria del mismo, presidiendo sus
reuniones.

Será nombrado y cesado por el rector, a propuesta del decano o del
director, de entre el profesorado doctor de la Universidad, por un período
de cuatro años renovable por períodos sucesivos iguales, con el visto bueno
del Patronato.

Artículo 43. Competencias de los directores de departamento.

Son competencias de los directores de departamento:

a) Dirigir o coordinar, según los casos, las funciones docentes e inves-
tigadoras de los integrantes del departamento.
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b) Estimular la investigación del profesorado de su departamento.
c) Fomentar y controlar la promoción de los miembros de su depar-

tamento.
d) Velar por el cumplimiento de la normativa de la Universidad y

de las obligaciones de sus miembros.
e) Gestionar eficazmente los recursos asignados al departamento.
f) Elevar a la Junta de Gobierno, con el visto bueno del decano, la

propuesta de modificación de plantilla, para que éste proceda, si lo estima
pertinente, a su tramitación ante el Patronato, a través del gerente.

g) Proponer al rector, a través del decano o director correspondiente,
el plan de ordenación docente del departamento para cada curso aca-
démico, que comprenderá las asignaturas que se vayan a impartir, sus
programas y los profesores asignados a ellas.

h) Supervisar la calidad de la docencia y participar en los proce-
dimientos de evaluación del personal y de los servicios de la Universidad
que afecten directamente a sus actividades.

i) Cualquier otra que le sea atribuida por la legislación vigente y
las presentes Normas de organización y funcionamiento, así como por
el reglamento de departamentos de la Universidad.

Artículo 44. Los directores de los institutos universitarios de investi-

gación.

Los directores de los institutos universitarios de investigación serán
designados por el Patronato, a propuesta del rector, de entre el profesorado
doctor de la Universidad, por un período de cuatro años renovable por
períodos sucesivos iguales. Ostentarán su representación y ejercerán las
funciones de dirección y de gestión ordinaria, sujetos a la normativa general
de la Universidad y a la particular del instituto.

Artículo 45. Cese de los órganos unipersonales.

Todos los órganos y cargos unipersonales de la Universidad podrán
cesar a petición propia, sin perjuicio de que, en caso necesario y a juicio
de la autoridad que los nombró o confirmó, no puedan hacerlo con carácter
inmediato, teniendo que permanecer en funciones hasta la toma de pose-
sión de quien les sustituya. En todo caso podrán ser destituidos en cual-
quier momento por quien les nombró.

TÍTULO IV

Órganos asesores y del defensor universitario

CAPÍTULO I

El Consejo Asesor

Artículo 46.

46.1 El Consejo Asesor es el órgano de conexión de la Universidad
con la sociedad. A través del mismo, la Universidad canaliza las aspi-
raciones y necesidades sociales que puedan ser satisfechas por ella, a
la vez que promueve la sensibilización de los diversos sectores sociales
en orden a proveer a la Universidad de medios para el mejor cumplimiento
de sus fines.

46.2 El Consejo Asesor está constituido por un mínimo de once miem-
bros y un máximo de treinta. La designación y revocación de los mismos
corresponde al Patronato de la Universidad. Se procurará que el Consejo
Asesor esté integrado por personalidades relevantes de la vida económica,
profesional, científica y cultural.

46.3 Los miembros del Consejo Asesor serán designados por un perío-
do de dos años, y pueden ser reelegidos por períodos sucesivos iguales.
El cargo de miembro del Consejo Asesor será gratuito.

46.4 El Consejo Asesor elegirá, de entre sus miembros, un presidente
y un vicepresidente, con mandato en ambos casos de dos años, renovable
por períodos sucesivos iguales.

46.5 A las sesiones del Consejo Asesor asistirán el rector y el gerente,
con voz pero sin voto.

46.6 El Consejo Asesor designará un secretario, que levantará acta
de sus sesiones y dará fe de los acuerdos que aquél adopte. En el supuesto
de que el nombramiento recaiga en persona que no fuera asesor, tendrá
voz, pero no voto.

46.7 El Consejo Asesor se reunirá al menos una vez en cada curso,
convocado por su presidente. El gran canciller de la Universidad presidirá
las reuniones cuando asista.

Son competencias del Consejo Asesor:

a) Conocer los presupuestos anuales de la Universidad.
b) Elaborar estudios o informes, por su propia iniciativa o a petición

del Patronato de la Universidad.
c) Promover ayudas al estudio en la Universidad.
d) Promover ayudas económicas para potenciar líneas de investiga-

ción que sean solicitadas por las instituciones del entorno social.
e) Transmitir a la Universidad las necesidades manifestadas en la

sociedad en orden a la creación de nuevas titulaciones o especial orien-
tación de las enseñanzas.

f) Promover convenios con empresas e instituciones para perfeccionar
la formación de los alumnos y para abrir el mercado de trabajo a los
titulados.

g) Realizar cuantas gestiones crea pertinentes para el mejor cumpli-
miento de los fines del Consejo.

h) Recibir información sobre la Universidad y sus líneas generales
de investigación.

CAPÍTULO II

El Consejo Académico

Artículo 47.

47.1 El Consejo Académico es el principal órgano de asesoramiento
científico de la Universidad.

47.2 El Consejo Académico estará compuesto por miembros natos
y por miembros electos. Son miembros natos: los rectores honorarios y
los doctores honoris causa de la Universitat Abat Oliba CEU. Son miembros
electos aquellos que designe el Patronato en número no inferior a once
ni superior a treinta. Éstos serán elegidos entre relevantes personalidades
del mundo académico y científico.

47.3 Los miembros del Consejo Académico serán designados por un
período de dos años, y podrán ser reelegidos por períodos sucesivos iguales.

47.4 El Patronato de la Universidad designará un presidente y un
vicepresidente por un período de dos años, renovable por períodos suce-
sivos iguales. También designará un secretario, que levantará acta de las
sesiones. En el supuesto de que el nombramiento recaiga en una persona
que no fuese asesor, tendrá voz, pero no voto.

47.5 A sus sesiones asistirá el rector.
47.6 El Consejo Académico se reunirá, al menos, una vez en cada

curso y será convocado por su presidente, sin perjuicio de las facultades
que correspondan al gran canciller de la Universidad, quien ocupará la
presidencia del mismo cuando acuda a sus reuniones.

Artículo 48.

Las competencias del Consejo Académico son:

a) Elaborar estudios o informes, por su propia iniciativa o a petición
del Patronato de la Universidad.

b) Transmitir a la Universidad las necesidades que la sociedad deman-
de en orden a la creación de nuevas titulaciones o especial orientación
de las enseñanzas.

c) Recabar información sobre la Universidad y sus líneas generales
de investigación.

d) Realizar cuantas gestiones crea pertinentes para el mejor cum-
plimiento de los fines del Consejo.

CAPÍTULO III

Las comisiones consultivas

Artículo 49.

Por cada título oficial o propio de la Universitat Abat Oliba CEU, se
podrá constituir una comisión consultiva que estará integrada por des-
tacados especialistas y profesionales, cuyos miembros serán nombrados
por el Patronato, a propuesta del rector o por iniciativa del mismo Patro-
nato, por un período de dos años.

Dichas comisiones, convocadas por el correspondiente decano o direc-
tor, se reunirán al menos una vez al año, y asesorarán a los órganos
de gobierno de las facultades, escuelas, centros e institutos universitarios
sobre aquellas cuestiones que se considere oportuno, pudiendo emitir,
a tal efecto, informes y recomendaciones sobre los planes de estudio, las
salidas profesionales, nuevas titulaciones y demás cuestiones análogas.

Serán presididas por el decano o director correspondiente, sin perjuicio
del derecho que le corresponde al gran canciller y al rector si estuviesen
presentes.
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CAPÍTULO IV

El defensor universitario

Artículo 50.

50.1 El defensor universitario velará por el respeto a los derechos
y a las libertades del personal académico, de los estudiantes y del personal
de administración y servicios ante las actuaciones de los diferentes órganos
y servicios universitarios.

50.2 Sus actuaciones siempre estarán dirigidas hacia la mejora de
la calidad y buena convivencia entre todos los miembros de la comunidad
universitaria y no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna
instancia universitaria, y vendrán regidas por los principios de indepen-
dencia y autonomía.

50.3 Será nombrado por el Patronato a propuesta del rector, oída
la Junta de Gobierno.

50.4 Su mandato será de dos años, pudiendo ser reelegido.
50.5 Será incompatible con el desempeño de cualquier otro cargo

académico.
50.6 Un reglamento desarrollará las competencias y ámbitos de actua-

ción del defensor universitario.

TÍTULO V

La comunidad universitaria

CAPÍTULO I

El personal académico

SECCIÓN 1.a CATEGORÍAS DE PROFESORES Y RÉGIMEN DE DEDICACIÓN

Artículo 51. Categorías de profesores.

El profesorado de la Universitat Abat Oliba CEU está integrado por
las siguientes categorías de profesores:

a) Profesores ordinarios.
b) Profesores asociados.
c) Profesores eméritos.
d) Profesores extraordinarios.
e) Profesores visitantes.

Artículo 52. Profesores ordinarios.

52.1 Son profesores ordinarios de la Universitat Abat Oliba CEU, aque-
llos que ejercen su actividad docente e investigadora en la misma. A ellos
se confía de modo principal la actividad docente e investigadora, y demás
tareas universitarias para las que pudieran ser requeridos.

52.2 Los profesores ordinarios de la Universitat Abat Oliba CEU per-
tenecen a una de estas seis categorías:

a) Catedráticos de la Universitat Abat Oliba CEU.
b) Profesores agregados de la Universitat Abat Oliba CEU.
c) Profesores adjuntos de la Universitat Abat Oliba CEU.
d) Profesores colaboradores de la Universitat Abat Oliba CEU.
e) Profesores titulares de escuela universitaria de la Universitat Abat

Oliba CEU.
f) Profesores colaboradores de escuela universitaria de la Universitat

Abat Oliba CEU.

52.3 Reglamentariamente se establecerá el régimen de promoción del
profesorado entre las categorías enunciadas en el apartado anterior. En
todo caso, la pertenencia a las categorías a), b) y c) requerirá el título
de doctor; la pertenencia a la categoría d), el de doctor, licenciado, ingeniero
o arquitecto; y la pertenencia a las categorías e) y f) el de diplomado,
ingeniero técnico o arquitecto técnico.

Artículo 53.

53.1 Son profesores asociados aquellos diplomados, licenciados o doc-
tores de reconocido prestigio profesional que colaboran, a tiempo parcial,
en la docencia de la Universidad.

53.2 Son profesores eméritos aquellos catedráticos o agregados de
la Universitat Abat Oliba CEU, que estando jubilados y por concurrir en
ellos un acreditado prestigio científico, tras haber prestado servicios des-
tacados a la Universidad, son contratados con carácter temporal.

53.3 Son profesores extraordinarios los Catedráticos nombrados emé-
ritos de otra Universidad que, por su reconocido prestigio, imparten clase,
a tiempo parcial, en esta Universidad. La vinculación con la Universitat
Abat Oliba CEU es de tiempo limitado.

53.4 La Universitat Abat Oliba CEU podrá contar por tiempo limitado
con profesores visitantes que, por su reconocido prestigio o en virtud
de los acuerdos de colaboración suscritos con otras universidades espa-
ñolas o extranjeras, impartan cursos, seminarios o conferencias.

Artículo 54.

Como medio de iniciación en la función docente e investigadora, la
Universitat Abat Oliba CEU podrá contar con becarios de docencia e inves-
tigación, que, en los términos previstos en las presentes Normas de orga-
nización y funcionamiento, podrán realizar tareas docentes auxiliares siem-
pre que las mismas les permitan el estudio y formación progresiva en
su especialidad.

SECCIÓN 2.a ACCESO A LA CONDICIÓN DE PROFESOR Y CESE

Artículo 55.

La selección del profesorado se realizará conforme a lo previsto en
las presentes Normas de organización y funcionamiento y demás dispo-
siciones que las desarrollen.

Artículo 56.

La condición de profesor de la Universitat Abat Oliba CEU se perderá:

a) Por renuncia voluntaria.
b) Por haber transcurrido el plazo para el que fue contratado.
c) Por cumplimiento de la edad que reglamentariamente se establezca.
d) Por despido instado por la Universidad y sustanciado con arreglo

a la legislación vigente.
e) Por las demás causas contempladas en la legislación vigente.

SECCIÓN 3.a DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 57.

Son derechos del personal académico:

a) Ejercer las libertades de cátedra e investigación, con el debido
respeto a la Constitución, las leyes y las presentes normas.

b) Participar en los órganos de gobierno de la Universidad, en los
términos previstos en las presentes Normas de organización y funciona-
miento, y su desarrollo reglamentario.

c) Disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus
funciones, según los recursos de la Universidad.

d) Acudir a las autoridades de la Universidad y al defensor univer-
sitario cuando entiendan que sus derechos e intereses académicos han
sido lesionados.

e) Promocionarse dentro de las categorías establecidas por el capí-
tulo I de este título quinto, a través de un procedimiento objetivo, esta-
blecido reglamentariamente.

f) Proponer medidas conducentes a mejorar los resultados de la acti-
vidad docente e investigadora.

Artículo 58.

Son deberes del personal académico:

a) Respetar, en el ejercicio de la docencia y la investigación, los prin-
cipios e Ideario que informan el espíritu de la Universidad, así como sus
instalaciones y patrimonio.

b) Cumplir las tareas docentes, investigadoras, de tutoría y de gestión
que les sean encomendadas, con especial respeto y atención a los alumnos
que se les confíen.

c) Velar por su propia formación científica y por la actualización
de los métodos pedagógicos.

d) Procurar la consecución de los fines de la Universidad, fomentar
la vida comunitaria de la misma y asistir a sus actos académicos.
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e) Conocer, cumplir y hacer cumplir la normativa que regula el fun-
cionamiento de la Universidad.

f) Velar por los intereses de la Universidad dentro y fuera de ella.
g) Asumir la responsabilidad de los cargos que se le encomienden.
h) Todos aquellos otros deberes que correspondan a su condición

laboral y profesional.

CAPÍTULO II

Los alumnos

SECCIÓN 1.a LA CONDICIÓN DE ALUMNO

Artículo 59.

Son alumnos de la Universitat Abat Oliba CEU quienes estén matri-
culados en cualquiera de los estudios oficiales o propios que imparten
sus facultades, escuelas, centros e institutos universitarios.

Artículo 60.

Se perderá la condición de alumno:

a) Por baja voluntaria.
b) Por observar una conducta que lesione gravemente el orden aca-

démico, en aplicación de las normas reglamentarias que regulen la dis-
ciplina universitaria, tras la apertura, instrucción y resolución del oportuno
expediente.

c) Por incumplimiento de las normas administrativas y de matricu-
lación o por incumplimiento de sus obligaciones económicas para con
la Universidad.

d) Por otras causas previstas en las presentes Normas de organización
y funcionamiento, y demás normas y acuerdos que regulen el régimen
de permanencia del alumnado.

SECCIÓN 2.a DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS

Artículo 61.

Son derechos de los alumnos:

a) Recibir una enseñanza cualificada y actualizada y una formación
humana integral conforme al proyecto educativo de la Universidad.

b) Recibir las enseñanzas correspondientes a las asignaturas en que
estén matriculados.

c) La igualdad de oportunidades y no discriminación, por circuns-
tancias personales y sociales, tanto en el acceso como en la permanencia
en la Universidad, así como en el ejercicio de sus derechos académicos.
La Universidad prestará especial atención a los estudiantes que sufran
algún tipo de discapacidad, colaborando con las organizaciones especia-
lizadas, públicas o privadas, que tengan por finalidad la mejor integración
de estas personas.

d) Ser asistidos y orientados en sus estudios académicos por los pro-
fesores y, especialmente, por los tutores.

e) Participar en los órganos de gobierno y representación de la Uni-
versidad en la forma que reglamentariamente se determine.

f) Disfrutar de las becas y ayudas al estudio que les sean otorgadas
por la propia Universidad, por cualquier administración pública o por
empresas e instituciones privadas.

g) Ser valorados en su rendimiento académico, conforme a criterios
y procedimientos objetivos que serán conocidos previamente. En todo caso
será criterio inspirador la evaluación continua del alumno.

h) Acudir ante las autoridades universitarias y, en su caso, ante el
defensor universitario, cuando entiendan que sus derechos han sido lesio-
nados.

i) Promover y participar en asociaciones de alumnos y de antiguos
alumnos en los términos que establezca el Reglamento del Alumnado.

j) Contar con los servicios académicos, psicopedagógicos y de aten-
ción, orientación e información que la Universidad promueva para con-
seguir una formación integral, que les permita convertirse en profesionales
preparados científica, técnica y éticamente, y desarrollarse como personas,
de forma que faciliten su acceso al mundo laboral.

k) Cualesquiera otros que se desarrollen en el Reglamento del Alum-
nado.

Artículo 62.

Son deberes de los alumnos:

a) Desarrollar el trabajo académico propio de su condición univer-
sitaria con aprovechamiento suficiente.

b) Ejercer responsablemente los cargos para los que hayan sido ele-
gidos o designados.

c) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria en el buen
funcionamiento de la Universidad y en la mejora de sus servicios.

d) El trato considerado y respetuoso hacia todo el personal de la
Universidad, sus compañeros y cuantas personas la visiten.

e) Mantener el adecuado orden y disciplina en el recinto universitario
y promover la normal convivencia entre todos los miembros de la comu-
nidad universitaria.

f) Cumplir las Normas de organización y funcionamiento y demás
disposiciones reglamentarias que las desarrollen.

g) Cualesquiera otros que se desarrollen en el Reglamento del Alum-
nado.

CAPÍTULO III

El personal de administración y servicios

Artículo 63.

Al personal de administración y servicios de la Universidad, bajo la
dirección del gerente, le corresponden las funciones de gestión, apoyo,
asistencia y mantenimiento, para la adecuada prestación de todos los ser-
vicios universitarios, que contribuyen a la consecución de los fines propios
de la Universidad.

El personal de la Universitat Abat Oliba CEU se regirá en sus relaciones
con la Universidad por las normas laborales que sean de aplicación.

TÍTULO VI

Docencia, estudio e investigación

CAPÍTULO I

Docencia y estudio

Artículo 64.

La docencia en la Universitat Abat Oliba CEU tiene como finalidad
la formación integral de sus alumnos y la adecuada preparación para el
ejercicio profesional. Combinará los contenidos teóricos y prácticos de
cada materia, fomentando en los estudiantes la capacidad crítica y el sen-
tido de la responsabilidad al servicio de la sociedad.

También es misión de la Universidad contribuir, junto con las demás
instituciones de enseñanza superior, al desarrollo y transmisión del cono-
cimiento científico en todas sus variantes y aspectos, desde una visión
interdisciplinar e integradora de los saberes.

Artículo 65.

La Universidad velará por la calidad de la enseñanza impartida y ase-
gurará el seguimiento y la evaluación del personal académico cumpliendo,
en todo momento, con los niveles exigidos por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación o por la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Cataluña.

Artículo 66.

La Universidad regulará el régimen de acceso y permanencia del alum-
nado en sus centros, respetando la legislación vigente al respecto.

Artículo 67.

La Universidad promoverá la colaboración con la sociedad y las Admi-
nistraciones públicas para establecer el sistema de becas y ayudas al estu-
dio más amplio que sea posible.
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Artículo 68.

Las enseñanzas de la Universidad estarán dirigidas a la obtención de
títulos oficiales o propios. Para la obtención de título oficial, las enseñanzas
serán reguladas y se impartirán de acuerdo con un plan de estudios reco-
nocido y homologado por el Estado, mientras que para la obtención de
título propio, serán aprobadas por el Patronato, a propuesta de la Junta
de Gobierno.

Artículo 69.

La Universidad podrá establecer convenios para el desarrollo de ense-
ñanzas conjuntas con otras universidades y centros de investigación, nacio-
nales o extranjeros, con especial preferencia a las Universidades y centros
que compartan el mismo Ideario. Asimismo, podrá reconocer las ense-
ñanzas que se impartan en otras instituciones en los términos y con los
efectos que la ley establezca.

Artículo 70.

La Universitat Abat Oliba CEU fomentará la movilidad de sus profesores
y estudiantes en el marco de los programas nacionales o internacionales
que suscriba, con especial interés hacia el espacio común europeo, ibe-
roamericano y demás países de nuestra comunidad histórica.

Artículo 71.

El Patronato, a propuesta de la Junta de Gobierno, aprobará las normas
que regulen el progreso y permanencia de los alumnos en la Universidad,
así como la exigencia de conocimientos instrumentales o la realización
de determinadas actividades culturales, deportivas o asistenciales.

CAPÍTULO II

Investigación

Artículo 72.

La Universitat Abat Oliba CEU establece como uno de sus objetivos
esenciales el desarrollo de la investigación científica, técnica y artística,
y la formación de investigadores. También fomentará la transferencia social
del conocimiento y atenderá tanto a la investigación básica como a la
aplicada.

Artículo 73.

73.1 La investigación es un derecho y un deber del personal académico
de la Universitat Abat Oliba CEU, de acuerdo con sus fines generales
y el eficaz aprovechamiento de sus recursos.

73.2 El personal académico hará constar su condición de miembro
de la Universitat Abat Oliba CEU en todas sus publicaciones y en la difusión
de los resultados de su investigación.

Artículo 74.

La Universitat Abat Oliba CEU impulsará el desarrollo de programas
propios de investigación con la finalidad, entre otros objetivos, de asegurar:

a) El fomento de la calidad de la investigación desarrollada en su
seno.

b) El desarrollo de la investigación inter y multidisciplinar.
c) La incorporación de científicos y grupos de científicos de especial

relevancia dentro de sus iniciativas de investigación.
d) La movilidad de investigadores y grupos de investigación para la

formación de equipos y centros de excelencia.
e) La incorporación a la Universidad de personal técnico de apoyo

a la investigación, atendiendo a las características de los distintos campos
científicos.

f) La coordinación de la investigación con otras universidades y cen-
tros de investigación, así como la creación de centros o estructuras mixtas
entre la Universidad y otros Organismos públicos y privados de inves-
tigación y, en su caso, empresas.

g) La vinculación entre la investigación universitaria y la realidad
socioeconómica, como vía para articular la transferencia de los conoci-
mientos generados y la presencia de la Universidad en el proceso de inno-
vación del sistema productivo y de las empresas.

Artículo 75.

La Universitat Abat Oliba CEU impulsará especialmente proyectos y
actividades de investigación que tengan por objetivo estudiar y profundizar
en las señas de identidad de la Universidad.

Artículo 76.

Con el fin de impulsar la formación de jóvenes investigadores, la Uni-
versitat Abat Oliba CEU contará con becarios de investigación y docencia.

TÍTULO VII

Servicios universitarios

Artículo 77.

La Universidad, por acuerdo del Patronato, a propuesta de la Junta
de Gobierno, podrá crear y suprimir cuantos servicios universitarios con-
sidere necesarios para el mejor desarrollo de sus actividades. Tales ser-
vicios podrán gestionarse directamente por la Universidad o por terceros,
en virtud de los correspondientes convenios y contratos.

Artículo 78.

La Universitat Abat Oliba CEU podrá crear Centros que proporcionen
residencia a sus estudiantes y que promuevan su formación humana, cul-
tural y científica. También podrá crear o adscribir, mediante convenio,
residencias universitarias con objeto de proporcionar alojamiento a los
miembros de la comunidad universitaria.

TÍTULO VIII

Honores y distinciones

Artículo 79.

Los honores y distinciones que puede conferir la Universitat Abat Oliba
CEU para premiar los especiales merecimientos científicos, artísticos, aca-
démicos y culturales, así como los servicios relevantes prestados a la socie-
dad en general y a la Universidad en particular, son los siguientes: doc-
torado honoris causa, medalla de honor de la Universitat Abat Oliba CEU
y medalla al mérito de la Universitat Abat Oliba CEU. Su concesión será
regulada por un Reglamento de Honores y Distinciones.

Disposición transitoria única.

El período de tiempo de la duración del mandato de cualquiera de
los cargos que figura en las presentes Normas de organización y funcio-
namiento empezará a contarse desde la fecha efectiva en que tuvo lugar
su nombramiento, con independencia de la fecha de entrada en vigor de
las mismas.

Disposición final primera.

Las presentes Normas de organización y funcionamiento entrarán en
vigor el día de su publicación en el DOGC.

Disposición final segunda.

Estas Normas de organización y funcionamiento sólo podrán ser inter-
pretadas y reformadas por el Patronato de la Universidad, sin posibilidad
de delegación o apoderamiento a otros órganos.

Disposición final tercera.

En cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 6/2001, la Universidad
remitirá al Departamento correspondiente de la Generalitat de Catalunya
las normas presentes y las sucesivas modificaciones que se introduzcan,
para hacer efectivo el preceptivo control de la legalidad, y las enmiendas
que puedan producirse serán incorporadas, ratificadas por el Patronato
y remitidas de nuevo a la administración responsable para la correspon-
diente publicación.


